
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

 

TRASLADOS 
 (Decreto 806 de 2020 - ART. 9, 15, y 110 C.G.P) 

      

      
FECHA DE PUBLICACIÓN DE TRASLADO: 

26 DE OCTUBRE DE 2020. 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN EN TRASLADO 

MAGISTRADO 

PONENTE 

05-030-31-89-001-2018-00008-01 
Yolima Isabel 

Rojas Deossa  

I.U Pascual Bravo 

y otro 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegatos de conclusión, 

iniciando por la parte apelante. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

Vencido su término se correrá traslado 

común a los no apelantes. 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA MARÍN 



Inicia término: 04 de noviembre de 2020 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

05-615-31-05-001-2018-00402-01 
Martín Santiago 

Herrera  

Sociedad Security 

Shops Ltda. 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegatos de conclusión, 

iniciando por la parte apelante. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

Vencido su término se correrá traslado 

común a los no apelantes. 

Inicia término: 04 de noviembre de 2020 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA MARÍN 



piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

05-034-31-12-001-2019-00148-01 
Jorge Hernán 

Martín Ortega  

Jorge Óscar 

Restrepo Díaz 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término común de cinco (5) días para 

que presente(n) su(s) alegatos de 

conclusión. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA MARÍN 

05-615-31-05-001-2019-00381-01 

Hernán de Jesús 

Arenas 

Castañeda y 

otra  

Protección S.A Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término común de cinco (5) días para 

que presente(n) su(s) alegatos de 

conclusión. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA MARÍN 



.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

05-045-31-05-002-2020-00160-01 
Gil Antonio 

Casas Gómez 

Agropecuaria La 

Ceja S.A.S y otro 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegatos de conclusión, 

iniciando por la parte apelante. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

Vencido su término se correrá traslado 

común a los no apelantes. 

Inicia término: 04 de noviembre de 2020 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA MARÍN 

05-615-31-05-001-2019-00331-01 Luis Alfonso Iral 
Guillermo León 

Llano Castaño 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegatos de conclusión, 

iniciando por la parte apelante. 

Dr. HÉCTOR 

HERNÁNDO 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

Vencido su término se correrá traslado a 

las partes no apelantes. 

Inicia término: 04 de noviembre de 2020 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación 

05-045-31-05-001-2018-00494-01 Euclides López 
Plantíos S.A.S y 

Colpensiones 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegatos de conclusión, 

iniciando por la parte apelante. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

Vencido su término se correrá traslado 

común a los no apelantes. 

Inicia término: 04 de noviembre de 2020 

Dr. HÉCTOR 

HERNÁNDO 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

05-837-31-05-001-2019-00458-01 
Darío Alberto 

Ochoa Taborda 

OTRAPARTE S.A.S y 

Colpensiones 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes por el 

término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegatos de conclusión, 

iniciando por la parte apelante. 

Inicia término: 27 de octubre de 2020 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

Vencido su término se correrá traslado 

común a los no apelantes. 

Inicia término: 04 de noviembre de 2020 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

Los escritos de alegaciones deberán ser 

remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial

.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las 

Dr. HÉCTOR 

HERNÁNDO 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

piezas procesales estrictamente 

necesarias para tal actuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615-31-05-001-2019-00080-01 

 

Francisco 

Javier Lujan 

Rodríguez. 

 

Fábrica De Café 

Don Quijote SAS 

Y 

Porvenir. 

 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

apelantes por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial.gov.co 

Inicia término: 27 de octubre de 2020. 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

 

Vencido este término igualmente se 

corre traslado a la parte no apelante 

por el término de (05) días para que 

presente sus alegatos de conclusión, 

los cuales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial.gov.co 

Inicia término: 04 de noviembre de 

2020. 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

 

 

Dra. NANCY 

EDITH 

BERNAL 

MILLÁN 

mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615-31-05-001-2019-

00291-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Alfredo 

Villegas Salazar 

 

 

Iván De Jesús 

Agudelo Gómez Y 

Rápido 

Medellín Rionegro 

S.A. 

 

 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

apelantes por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 27 de octubre de 

2020. 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

 

Vencido este término igualmente se 

corre traslado a la parte no 

apelante por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 04 de noviembre de 

2020. 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

 

 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes 

apelantes por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

 

 

 

mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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05615-31-05-001-2018-

00269-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

José Alpidio 

Quintero Arcila. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio De 

Rionegro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 27 de octubre de 

2020. 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

 

Vencido este término igualmente se 

corre traslado a la parte no 

apelante por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 04 de noviembre de 

2020. 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes 

apelantes por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

 

 

 

 

 

mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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05615-31-05-001-2019-

00351-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gloria Inés 

Martínez Cardona 

Y Otros 

 

 

 

 

 

Herederos 

Determinados E 

Indeterminados 

De María 

Margarita 

Cardona De 

Martínez. 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 27 de octubre de 

2020. 

Finaliza término: 03 de noviembre de 

2020. 

 

Vencido este término igualmente se 

corre traslado a la parte no 

apelante por el término de (05) días 

para que presente sus alegatos de 

conclusión, los cuales deben ser 

remitidos al correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 04 de noviembre de 

2020. 

Finaliza término: 10 de noviembre de 

2020. 

 

 

 

 

 

 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes por el 

término de (05) días para que 

presente sus alegatos de conclusión, 

los cuales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 
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05440-31-13-001-2020-

00030-01 

 

 

 

 

 

 

Fernando 

Zuluaga 

Frigocarnes Del 

Oriente 

Antioqueño S.A. 

EJECUTIVO Inicia término: 27 de octubre de 

2020. 

Finaliza término: 04 de noviembre de 

2020. 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

 

 

 

 

05045-31-05-001-2019-

00245-01 

 

 

 

 

 

 

 

Luis Javier Torres 

Bedoya 

 

 

Rio Cedro S.A.S En 

Reorganización Y 

Colpensiones. 

 

 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes por el 

término de (05) días para que 

presente sus alegatos de conclusión, 

los cuales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

Inicia término: 27 de octubre de 

2020. 

Finaliza término: 04 de noviembre de 

2020. 

 

 

 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes por el 

término de (05) días para que 

presente sus alegatos de conclusión, 

los cuales deben ser remitidos al 

correo 

alegatosseclabant@cendoj.ramajud

icial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

mailto:alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 
 

 

 

 

05045-31-05-002-2019-

00602-01 

 

 

 

 

 

Luis Benito 

Mendoza Angulo 

Agrícola El Retiro, 

Colfondos y 

Colpensiones. 

ORDINARIO Inicia término: 27 de octubre de 

2020. 

Finaliza término: 04 de noviembre de 

2020. 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



 
Rad. Interno 2020-380 

 

LACL 

 

 

 

Proceso:             Ordinario Laboral 
Demandante:    Luis Javier Torres Bedoya 
Demandado:       Rio Cedro S.A.S En Reorganización Y 

Colpensiones. 
Radicado 
Único: 

05045-31-05-001-2019-00245-01 

Decisión:            Admite el grado jurisdiccional de consulta 
   

 

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de Colpensiones, contra la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Apartadó, el 13 de octubre de 2020. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la 

práctica de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 

806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 

 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 

 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 

 

 
Medellín, 19 de octubre de 2020. 



 
Rad. Interno 2020-387 

 

LACL 

 

 

 
Medellín, 19 de octubre de 2020. 

 

Proceso:             Ordinario Laboral 
Demandante:    Luis Benito Mendoza Angulo 
Demandado:       Agrícola El Retiro, Colfondos y 

Colpensiones. 
Radicado 
Único: 

05045-31-05-002-2019-00602-01 

Decisión:            Admite el grado jurisdiccional de consulta 
   

 

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de Colpensiones, contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Apartadó, el 15 de octubre de 2020. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la 

práctica de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 

806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 030 31 89 001 2018 00008 01 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 

PROCESO   : Ordinario Laboral 
DEMANDANTE  : Yolima Isabel Rojas Deossa 
DEMANDADOS  : I.U. Pascual Bravo y Departamento de Antioquia 
PROCEDENCIA  : Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá 
RADICADO ÚNICO : 05 030 31 89 001 2018 00008 01 
RDO. INTERNO  : SS-7699 
DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 Conforme a la constancia que antecede, se ordena que por secretaría se 
enumere de nuevo el expediente sin suprimir la foliatura original y utilizando bolígrafo de otro 
color. 
 
 De otro lado, de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de 
junio de la presente anualidad, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el 
recurso de apelación interpuesto oportunamente por la apoderada judicial de la parte 
demandante, contra la sentencia de primera instancia proferida en este proceso. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado común para los no apelantes. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se dictará sentencia por escrito, la que 
se notificará por estados electrónicos de conformidad con el artículo 295 del CGP, aplicable 
por remisión analógica que hace el art. 145 del CPTSS. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 615 31 05 001 2018 00402 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 

PROCESO   : Ordinario Laboral 
DEMANDANTE  : Martín Santiago Herrera 
DEMANDADO  : Sociedad Security Shops Ltda 
PROCEDENCIA  : Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro 
RADICADO ÚNICO : 05 615 31 05 001 2018 00402 01 
RDO. INTERNO  : SS-7703 
DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de la 
presente anualidad, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandante, contra 
la sentencia de primera instancia proferida en este proceso. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado para la parte no apelante. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se dictará sentencia por escrito, la que 
se notificará por estados electrónicos de conformidad con el artículo 295 del CGP, aplicable 
por remisión analógica que hace el art. 145 del CPTSS. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 034 31 12 001 2019 00148 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 

PROCESO   : Ordinario Laboral Única Instancia 
DEMANDANTE  : Jorge Hernán Marín Ortega 
DEMANDADO  : Jorge Oscar Restrepo Díaz 
PROCEDENCIA  : Juzgado Civil Laboral del Circuito de Andes 
RADICADO ÚNICO : 05 034 31 12 001 2019 00148 01 
RDO. INTERNO  : SS-7706 
DECISIÓN  : Admite consulta y ordena traslado 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de la 
presente anualidad, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el grado 
jurisdiccional de consulta de la sentencia de única instancia proferida en el presente proceso. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado 
común a las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 
presenten sus alegatos de conclusión, que se recibirán por escrito en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se dictará sentencia por escrito, la que 
se notificará por estados electrónicos de conformidad con el artículo 295 del CGP, aplicable 
por remisión analógica que hace el art. 145 del CPTSS. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 615 31 05 001 2019 00381 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 

PROCESO   : Ordinario Laboral 
DEMANDANTES : Hernán de Jesús Arenas Castañeda y Bertha María Gómez 
DEMANDADO  : Protección S.A. 
PROCEDENCIA  : Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro 
RADICADO ÚNICO : 05 615 31 05 001 2019 00381 01 
RDO. INTERNO  : SS-7702 
DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de la 
presente anualidad, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto oportunamente por los apoderados judiciales de ambas partes, contra la 
sentencia de primera instancia proferida en este proceso. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado 
común a las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, 
presenten sus alegatos de conclusión, que se recibirán por escrito en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se dictará sentencia por escrito, la que 
se notificará por estados electrónicos de conformidad con el artículo 295 del CGP, aplicable 
por remisión analógica que hace el art. 145 del CPTSS. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 045 31 05 002 2020 00160 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 

PROCESO   : Ordinario Laboral 
DEMANDANTE  : Gil Antonio Casas Gómez 
DEMANDADOS  : Agropecuaria La Ceja S.A.S. y Colpensiones 
PROCEDENCIA  : Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó 
RADICADO ÚNICO : 05 045 31 05 002 2020 00160 01 
RDO. INTERNO  : SS-7704 
DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de la 
presente anualidad, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto oportunamente por la apoderada judicial de la parte demandante, contra 
la sentencia de primera instancia proferida en este proceso. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado común para los no apelantes. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se dictará sentencia por escrito, la que 
se notificará por estados electrónicos de conformidad con el artículo 295 del CGP, aplicable 
por remisión analógica que hace el art. 145 del CPTSS. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



   
Rad. Interno: 2020-367 

   
lacl 

 

Medellín, 19 de octubre de 2020. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Francisco Javier Lujan Rodríguez. 

Demandado: 
Fábrica De Café Don Quijote SAS Y 
Porvenir. 

Radicado Único: 05615-31-05-001-2019-00080-01 
Decisión:            Admite apelación 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

por Fabrica de Café Don Quijote SAS; contra la sentencia proferido por el 

Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, el 04 de septiembre de 2020.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2020-373 

   
lacl 

 

Medellín, 19 de octubre de 2020. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Alejandro Alfredo Villegas Salazar. 

Demandado: 
Iván De Jesús Agudelo Gómez Y Rápido 
Medellín Rionegro S.A. 

Radicado Único: 05615-31-05-001-2019-00291-01 
Decisión:            Admite apelación 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferido por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Rionegro, el 05 de octubre de 2020.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2020-376 

   
lacl 

 

Medellín, 19 de octubre de 2020. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      José Alpidio Quintero Arcila. 
Demandado: Municipio De Rionegro. 
Radicado Único: 05615-31-05-001-2018-00269-01 
Decisión:            Admite apelación 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferido por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Rionegro, el 14 de julio de 2020.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2020-377 

   
lacl 

 

Medellín, 19 de octubre de 2020. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Gloria Inés Martínez Cardona Y Otros. 

Demandado: 
Herederos Determinados E Indeterminados 
De María Margarita Cardona De Martínez. 

Radicado Único: 05615-31-05-001-2019-00351-01 
Decisión:            Admite apelación 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferido por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Rionegro, el 10 de agosto de 2020.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Luis Alfonso Iral 

Demandado: Guillermo León Llano Castaño 

Radicado Único: 05-615-31-05-001-2019-00331-01 

Decisión: Admite apelación y ordena poner en traslado.  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandante en contra de la 

sentencia proferida el día 24 de julio de 2020 por el juzgado laboral del circuito de Rionegro 

Antioquia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días 

para que presente(n) su(s) alegaciones por escrito, comenzando por la parte demandante 

apelante. Vencido su término de traslado, se otorgará el mismo y para los mismos efectos a la 

parte no apelante. Se informa que los escritos de alegaciones deberán ser remitidos  al correo 

electrónico alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y allí mismo podrán solicitarse las 

piezas procesales estrictamente necesarias para tal actuación, dentro de los tres días de ejecutoria 

del auto que admite el recurso y/o consulta.  

 

Vencido el término del traslado, se proferirá decisión por escrito, la que se notificará por estados 

virtuales conforme al art. 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso laboral, en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 
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WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 
 
 
 

 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Magistrada 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
Rad. Interno: 2020-366 

   
lacl 

 
 

Medellín, 19 de octubre de 2020. 

 
Proceso:             Ejecutivo laboral  
Demandante:      Fernando Zuluaga 
Demandado: Frigocarnes Del Oriente Antioqueño S.A. 
Radicado Único: 05440-31-13-001-2020-00030-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra el auto que libra mandamiento de pago, proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Laboral del Circuito de Marinilla, el 25 de febrero de 2020.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Euclides López 

Demandado: Plantíos S.A.S y Colpensiones 

Radicado Único: 05-045-31-05-001-2018-00494-01 

Decisión: Admite apelación, consulta y ordena poner en traslado.  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la apoderada judicial de la parte demandante, en contra de la sentencia proferida en 

el día 02 de octubre de 2020 por el juzgado primero laboral del circuito de Apartadó Antioquia. 

 

Igualmente, se admite el grado jurisdiccional de consulta, al ser la sentencia de primera instancia 

totalmente adversa a los intereses de la entidad pública codemandada Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones). 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegaciones por escrito, comenzando por la parte demandante apelante. Vencido su 

término de traslado, se otorgará el mismo y para los mismos efectos a las entidades codemandadas no 

apelantes. Se informa que los escritos de alegaciones deberán ser remitidos  al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y allí mismo podrán solicitarse las piezas procesales 

estrictamente necesarias para tal actuación, dentro de los tres días de ejecutoria del auto que admite el 

recurso y/o consulta.  

 

Vencido el término del traslado, se proferirá decisión por escrito, la que se notificará por estados virtuales 

conforme al art. 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso laboral, en concordancia con 

lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 
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WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 
 
 
 

 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Dario Alberto Ochoa Taborda 

Demandado: OTRAPARTE S.A.S y Colpensiones 

Radicado Único: 05-837-31-05-001-2019-00458-01 

Decisión: Admite apelación, consulta y ordena poner en traslado.  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por el apoderado judicial de la sociedad codemandada OTRAPARTE S.A.S, en contra 

de la sentencia proferida en el día 06 de octubre de 2020 por el juzgado laboral del circuito de Turbo 

Antioquia. 

 

Igualmente, se admite el grado jurisdiccional de consulta, al ser la sentencia de primera instancia adversa 

a los intereses de la entidad pública codemandada Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones). 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegaciones por escrito, comenzando por la sociedad demandada apelante. Vencido su 

término de traslado, se otorgará el mismo y para los mismos efectos a las partes no apelantes. Se informa 

que los escritos de alegaciones deberán ser remitidos  al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y allí mismo podrán solicitarse las piezas procesales 

estrictamente necesarias para tal actuación, dentro de los tres días de ejecutoria del auto que admite el 

recurso y/o consulta.  

 

Vencido el término del traslado, se proferirá decisión por escrito, la que se notificará por estados virtuales 

conforme al art. 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso laboral, en concordancia con 

lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 
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WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 
 
 
 

 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Magistrada 
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